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SEÑOR SUPERINDENTE DE COMIPAÑIAS ] 

Registro de Sociedades |     Cúmpleme informarle que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE P' 

Procedió a realzar la transferencia de acciones entre las siguientes personas pS A 69 o 

, 

Cedente Cesionario Capital fiAcciones y, 09 
Paredes Yar Gilber Guido Sarimiento Díaz Marcelo Roviro 1 1 

C.l. 040070657-8 C.1.040142416-3 

Nota: los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, el tipo de inversión es nacional, el valor 

nominal de cada acción es de um Dólar Americano. 

Además le solicito a si autoridad me conceda una nómina de accionistas de la empresa, la misma 

que tiene el Número de Expedientes 160531. 

Por lo que le solicito se registre dicha transferencia de acciones. 

Comunico a usted para los fines consiguientes. 

, 6 fe 
Ate . 

Sr. Santiago Almeida Terán 

GERENTE GENERAL



Transferencia de Acciones 

En lá ciudad de Huaca a los tre:ce días del mes de octubre del año dos mil doce, comparecen libre 

y voluntariamente los señores; PAREDES YAR GILBER GUIDO soltero, con Cl:0400706578; y , el 

señor SARMIENTO DIAZ MARCELO ROVIRO casado con Cl:040142416-3, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad, a realizar la transferencia de 

Acciones con sujeción a las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES..- al otorgamiento y suscripción de la presente transferencia de 

Acciones, comparecen en calidad de CEDENTE, el señor PAREDES YAR GILBERT GUIDO soltero, y en 

calidad de CESIONARIO el señor, SARMIENTO DIAZ MARCELO ROVIRO, casado.- los 

comparecientes son ecuatorian os, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad. 

SEGUNDA.- en la mencionad.a compañía el señor PAREDES YAR GILBER GUIDO, posee cien 

acciones de un valor de un Dólar de los estados Unidos de Norteamérica cada una. 

El sefior PAREDES YAR GILBER GUIDO, tiene la voluntad de transferir una acción de un valor de un 

Dólar de los Estaos Unidos de Norte América cada una, de acuerdo al artículo ciento ochenta y 

ocho de la ley de Compañías «n vigencia, de la aludida acción libre y espontáneamente cede a 

favor del señor, SABMIENTO DNAZ MARCELO ROVIRO. 

TERCERA.-ACEPTACION.- el seFior SARMIENTO DIAZ MARCELO ROVIRO, acepta la transferencia de 

ación, que aniecede y sus consecuencias de orden legal por convenúr así sus intereses. 

CUARTA.- RATIFICACION.- pres:entes cedente y cesionario manifiesta que se encuentra pagado el 

valor total de las acciones nmatería de la presente transferencia de acciones, decfaran de 

conformidad con el presente acto y sus consecuencias de orden legal y se ratifican del contenido 

de este instrumento. 

Para constancia de lo cual las partes firman este documento de transferencia de acciones en tres 

ejemplares de igual contenido *y valor. 

   
HATE => 

DES YAR GILBER GUIDO 

CEDENTE CESIONARIO 

Cl: 040070657-8 C.[. 040142416-3 

  

     


